
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 7134 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

Art.1º).- INCORPÓRASE a la Ordenanza Nº 6905, el artículo 5 bis), el que se 

redacta de la siguiente manera: “El Departamento Ejecutivo Municipal, a 

través de la Secretaría de Infraestructura, realizará las adecuaciones y/o 

cálculos pertinentes para evitar la duplicación de contribuciones, en caso de 

lotes con frentes contributivos en distintas obras de la misma especie”. 

 

Art. 2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- 

 

   

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.   
  

 


